
COMUNICACIÓN INTERNA

Para :  Carlos Felipe Reyes - Gerente General
              María Constanza Eraso Concha - Jefe Oficina Asesora de Planeación 
              Carolina Jaramillo Restrepo - Jefe Oficina de Participación Ciudadana 
              Javier Antonio Villarreal Villaquiran - Subgerente de Gestión Corporativa

De : Janeth Villalba Mahecha - Jefe Oficina de Control Interno

Asunto:  Auditoria  Política  de  Participación Ciudadana,  Estrategia  Rendición de
Cuentas,  Procedimiento  de  Control  documental,  Política  operativa  de
Integridad,  Conflicto  de  Interés  y  Gestión  Antisoborno,  Política
Administración del Riesgo y proceso de Contratación Auditorías Internas
SIG y Auditoría Externa de Seguimiento ICONTEC a la  Certificación del
SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre vigencia 2023 a
mayo 2024.  

Cordial saludo,

De manera atenta se informa que, en cumplimiento de las actividades programadas en el Plan
Anual de Auditoría de la Oficina de Control Interno para la vigencia 2024, se realizó la Auditoría
a la Política de Participación Ciudadana, la Estrategia Rendición de Cuentas, el Procedimiento
de  Control  documental,  la  Política  operativa  de  Integridad,  Conflicto  de  Interés  y  Gestión
Antisoborno,  la  Política  Administración  del  Riesgo  e  incluyó  el  proceso  de  Contratación
Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del
SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre vigencia 2023 a mayo 2024. Como
parte de esta evaluación, se hace entrega del Informe Final de Auditoría – ver anexo.

En el informe adjunto se encuentran los resultados de la auditoría realizada, la cual arrojó la
identificación de  8 fortalezas, 1 observación, 5 No Conformidades y 2 Oportunidades de
Mejora.

Con base en las conclusiones de éste trabajo, se cita en términos generales:  

 La  Empresa  cuenta  con  Estrategia  rendición  de  cuentas,  Procedimiento  de  Control
documental, Política operativa de Integridad, Conflicto de interés y Gestión antisoborno,
Política Administración del Riesgo.
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 El proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de Seguimiento
ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015,
cierre vigencia 2023, se ajustaron a la normatividad contractual de la Empresa y cuentan
con los soportes de ejecución cumpliéndose con el objeto contractual contratado.

 En cuanto al proceso de Contratación de las Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa
de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC, bajo los requisitos de la norma
ISO 9001:2015, cierre vigencia 2024, a la fecha de cierre de la auditoria se encontraba
en estructuración y de acuerdo con los lineamientos establecidos por  el  proceso de
Gestión contractual y con los entregables correspondientes a la etapa precontractual, se
informó que este tipo de proceso deberá iniciar con 30 días de anticipación a su fecha
de ejecución.

 El control documental permite a la empresa establecer y mantener un marco ordenado y
estructurado  para  la  gestión  de  su  documentación  interna.  Esto  incluye  políticas,
procedimientos  y  registros  necesarios  para  llevar  a  cabo  las  actividades  de  la
organización de manera coherente y controlada. Igualmente, ha desempeñado un papel
importante en la obtención de la certificación en la ISO 9001:2015 para la Empresa, con
los beneficios que la misma aporta a la Empresa. 

 La Política de Administración de Riesgos, se vió implementada en la realización mesas
de trabajo con los procesos, orientadas a la revisión y actualización de sus riesgos de
gestión y corrupción, para la vigencia 2024. 

 En la Empresa se promueve la política de Integridad y la Ética Pública con actividades
detalladas en el Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2024.

 La Empresa cuenta con PTEP- Programa de Transparencia y Ética Pública, el cual está
integrado de 8 componentes entre los cuales se encuentran, Componente 2: Rendición
de Cuentas; Componente 7: Promoción de la Integridad y la Ética Pública; Componente
8: Gestión de Riesgos de Corrupción - Mapas de Riesgo Gestión. Los anteriores temas
relacionados  con  esta  auditoría  cuentan  con  indicadores  y  metas.  Producto  del
seguimiento realizado corte enero – abril de 2024, se evidenció lo siguiente: 

o 7.9  “Actualizar  la  Política  operativa  de  Integridad,  Conflicto  de  Intereses  y
Gestión  Anti  soborno,  incluyendo  los  mecanismos  preventivos  frente  a
potenciales conflictos de interés.” Actividad programada para ser ejecutada con
corte al mes de abril de 2024, la cual no finalizó; presenta avance únicamente del
33%, por lo que se debe analizar este aspecto y efectuar las acciones de mejora
a que haya lugar para garantizar su cumplimiento.

o 7.13  “Socializar  la  Política  operativa  de  Integridad,  Conflicto  de  Intereses  y
Gestión  Anti  soborno.”  Actividad  programada para  el  mes de  abril  y  mes de
septiembre de 2024; no se reportó para el mes de abril, por lo que se le asignó
0% de avance, se debe analizar este aspecto y efectuar las acciones de mejora a
que haya lugar para garantizar su cumplimiento.
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Finalmente, se informa que para resolver las causas que generan cinco (5) No Conformidades y
una (1) Observación, determinadas en este informe, las dependencias involucradas disponen
de diez (10) días, contados a partir del recibo de la presente comunicación, para formular y
entregar  a la  Oficina de Control  Interno el  correspondiente Plan de Mejoramiento,  si  así  lo
requieren,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  procedimiento  (PD-17  –  V5)  vigente  en  la
Empresa.

Cordialmente, 

Janeth Villalba Mahecha
Jefe Oficina de Control 

Anexos: Informe Final de Auditoria Integral Políticas–Estrategias-Procedimiento documental- 
              Contratación Aud SIG.

Elaboró: Lily Johanna Moreno Gonzalez – Contratista Oficina de Control Interno
Revisó: Janeth Villalba Mahecha – Jefe OCI
Aprobó: Janeth Villalba Mahecha – Jefe OCI
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REGISTRO DE FIRMAS DIGITALES



FT-115

		

		EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AUDITOR

		TRABAJO DE AUDITORÍA / PROCESO:						Política de Participación Ciudadana, Estrategia rendición de cuentas, Procedimiento de Control documental, Política operativa de integridad, conflicto de interés y gestión anti soborno, Política administración del riesgo y proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre vigencia 2023 a mayo 2024.

		AUDITADO (quién evalúa):						Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Jefe Oficina de Participación Ciudadana 
Subgerente de Gestión Corporativa

		AUDITOR / EQUIPO AUDITOR (a evaluar)						Lily Johanna Moreno

		Apreciado Auditado: Con el propósito de mejorar el ejercicio de auditoría y el desempeño de los auditores internos de calidad de la Empresa y de los auditores de la Oficina de Control Interno, se solicita diligenciar de manera objetiva el presente formato para el auditor o equipo auditor. Sus aportes son muy importantes para fortalecer el Sistema Integrado de Gestión y el proceso de Evaluación y Seguimiento.

		NOTA: Calificar los aspectos a evaluar atendiendo la siguiente escala de valoración:
 
1: Insuficiente 2: Aceptable 3: Satisfactorio 4: Bueno y 5: Excelente

		ASPECTOS A EVALUAR										Valor Obtenido

		Planificación y Organización.

		1		El auditor notificó y socializó el Programa de Auditoría oportunamente.

		2		En la reunión de apertura el auditor presentó con claridad el objetivo, alcance, metodología y beneficios de la auditoría.

		3		El auditor dio cumplimiento al programa de auditoría en lo que refiere al desarrollo de auditoría.

		Análisis.

		4		El auditor demostró conocimiento y manejo del proceso que fue auditado.

		Comunicación.

		5		En los procesos de entrevista, el auditor permitió hablar al auditado y lo escuchó con atención.

		6		El auditor propició un ambiente cordial y respetuoso durante la entrevista.

		7		La actuación del auditor permitió el buen desarrollo de la auditoría estimulando la participación del auditado

		Liderazgo.

		8		El auditor demostró liderazgo en el desarrollo de la auditoría.

		Habilidades / Atributos Personales.

		9		El auditor demostró buenos valores, comportamientos y nivel de transparencia en la totalidad del proceso de auditoría.

		10		El auditor aportó al mejoramiento del proceso retroalimentando los aspectos positivos y motivando la formulación de planes y acciones de mejoramiento.

		TOTAL DE LA EVALUACIÓN

				RANGO DE DESEMPEMPEÑO DEL AUDITOR O GRUPO AUDITOR

				INSUFICIENTE		SATISFACTORIO		SOBRESALIENTE

				DE 0 A 20 PUNTOS		DE 21 A 40 PUNTOS		DE 41 A 50 PUNTOS

				DE 0% AL 40%		DEL 41% AL 80%		DEL 81 AL 100%



&L&"Arial,Normal"&10FT-116-V3
12/07/2023&C&"Arial,Normal"&10Página &P de &N&R&G



Control

		

				EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL AUDITOR

				CONTROL DE CAMBIOS

				Versión						Fecha						Descripción de la modificación

				1						5/24/17						Documento original.

				2						12/2/19						Ajuste de las fuentes de la no conformidad, según lo establecido en el procedimiento. Ajuste del código de FT-ES-AISIG-05 a FT-116, según GI-02 Guía para elaboración y actualización de documentos.

				3						7/12/23						Actualización del contenido del formato, determinando los Aspectos a Evaluar en: Planificación y Organización, Análisis, Comunicación, Liderazgo, y Habilidades / Atributos Personales, según lo establecido en las Normas
Internacionales de Auditoría; y ajustes del formato de acuerdo con lo establecido en la Guía para para la elaboración y actualización de documentos (GI-02).
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EMPRESA DE RENOVACION Y DESARROLLO
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Proceso, Procedimiento 
o Proyecto auditado: 


Política de Participación Ciudadana, Estrategia rendición de cuentas, 
Procedimiento de Control documental, Política operativa de integridad, 
conflicto de interés y gestión anti soborno, Política administración del 
riesgo y proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría 
Externa de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los 
requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre vigencia 2023 a mayo 
2024. 


 
 


1. INFORMACIÓN GENERAL 


 
 


2. OBJETIVOS, ALCANCE, CRITERIOS Y RIESGOS DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 


 
2.1 OBJETIVOS 
 


 Objetivo General 
 


Verificar el cumplimiento de políticas, planes y procedimientos relacionados con: Política de 
Participación Ciudadana, Estrategia rendición de cuentas, Procedimiento de Control documental, 
Política operativa de integridad, Conflicto de interés y gestión antisoborno, Política administración 
del riesgo. Incluye el proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de 
Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, 
cierre vigencia 2023 a mayo 2024. 
. 


  


Objetivos Específicos 
 


1. Verificar el cumplimiento de las siguientes políticas: 
Política de Plan de Participación Ciudadana, Estrategia rendición de cuentas, Política 
operativa de integridad, conflicto de interés y gestión anti soborno, Política administración 
del riesgo. 


2. Verificar el cumplimiento normativo de la Estrategia rendición de cuentas, Procedimiento 
de Control documental, Política operativa de integridad, Conflicto de interés y gestión 
antisoborno. 


 


Trabajo de 
Auditoría No. 


8 
Fecha de reunión 


de inicio 
30 04 2024 


Fecha de reunión 
de cierre 


03 
31 


07 
07 


2024 
2024 


Auditor Líder: Lily Johanna Moreno González 


Equipo Auditor: José Ramón Santis Jiménez  
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3. Revisión Procedimiento PD55 - Control de Documentos según la norma ISO 9001:2015. 
4. Revisión del proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de 


Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 
9001:2015, vigencia 2023 a mayo 2024. 


 


 
2.2 ALCANCE 
 
Políticas, Procedimientos y Procesos Vigentes a la fecha de la Auditoria en el la Intranet de la 
Empresa (RedNoBo) y proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de 
Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, 
cierre vigencia 2023 a mayo 2024. 
 
 
2.3 CRITERIOS 
 


 Procesos y procedimientos, normograma, mapas de riesgo que apliquen. 


 Documentos SIG. 


 Norma ISO 9001-2015. 


 Normas de contratación aplicables en la Empresa y demás disposiciones internas 


aplicables a la contratación de las auditorias de gestión y la auditoria de mantenimiento 


de la certificación. 


 
 
2.4 RIESGOS DEL TRABAJO DE AUDITORIA 
 


 Posibilidad pedir o aceptar dádivas, favores o beneficios particulares, con el fin de 
manipular indebidamente los resultados de los informes de evaluación y seguimiento u 
ocultar hechos irregulares conocidos por los auditores.  


 Riesgo que queden sin detectar errores o desviaciones de importancia, al evaluar los 
procedimientos implementados por la Empresa en las pruebas de muestreo realizadas 
por el auditor.  


 Posible demora en la entrega de información o documentación incompleta por parte del 
área auditada que atrasen el trabajo de auditoría.  


 Posible comunicación inoportuna de los resultados de la auditoria por circunstancias 
externas o internas  


 
Para la mitigación de los riesgos se cuenta con los siguientes controles:  


1. Se dispone del Estatuto de Auditoría y Código de Ética del Auditor, así como de la carta 
de representación firma por los auditados y acuerdos de confidencialidad compromiso 
suscritas por parte de los auditores    
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2. La Jefatura de Control Interno dará lineamientos sobre la responsabilidad del auditor en 
considerar el riesgo de fraude en la auditoría y efectuará revisión de los soportes con el 
informe de auditoría presentado.  


3. Aumentar la efectividad de los procedimientos de auditoría aplicados, así como el 
muestreo realizado.  


4. Contribuir a su fortalecimiento mediante la formulación de recomendaciones.  
5. Para la entrega de información por parte de las diferentes dependencias de la Empresa, 


la Jefatura de Control Interno remite el requerimiento mediante correo electrónico a los 
líderes de los procesos responsables de la información correspondiente, estableciendo 
los plazos máximos de entrega para la revisión según su competencia y posterior entrega.  


6. Si se encuentran actividades que no se pueden ejecutar en el tiempo programado o se 
presentan retrasos, se realizan los ajustes en la programación y se convoca al Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno para la aprobación, indicando las causas 
de los cambios. Las sesiones del CICCI se documentan en las actas correspondientes.  


 
 
2.5 ANÁLISIS DE RIESGOS – TEMAS OBJETO DE AUDITORÍA (PROCESO PROYECTO, 


OBRAS, CONTRATO, ETC) 
 
Las áreas evaluadas cuentan con los siguientes Riesgos: 
 
Direccionamiento y Planeación Institucional 


1. Posibilidad de que por acción u omisión haya priorización de planes, programas o 
proyectos o de toma de decisiones para favorecer intereses particulares. 


2. Posibilidad de afectación reputacional por demora en la entrega de resultados 
consolidados de las metas establecidas debido al incumplimiento en los lineamientos 
establecidos por parte de los líderes de proceso, líderes operativos y/o responsables 
definidos. 


3. Posibilidad de afectación reputacional por toma de decisiones estratégicas inadecuadas 
debido al uso de información con datos erróneos. 


 
Relacionamiento y Comunicaciones 


1. Posibilidad de afectación reputacional por divulgación de información institucional, 
confusa e inoportuna debido a entrega de información incompleta por parte de los 
procesos. 


 
Atención y Relacionamiento con la Ciudadanía 


1. Posibilidad de afectación reputacional por respuestas a los ciudadanos que incumplen los 
criterios de respuesta de las peticiones (oportunidad, claridad, calidez, coherencia y 
manejo del sistema) debido a falta de conocimiento frente a la norma, la política y al 
manejo del sistema de PQRS. 
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Gestión de Talento Humano 
1. Posibilidad de afectación reputacional debido a la baja participación en las actividades del 


PETH por la debilidad en la promoción y socialización de éstas. 
2. Posibilidad de afectación económica y reputacional por sanción del ente regulador debido 


a que se aplique aumento salarial a los trabajadores oficiales sin contar con el acto 
administrativo correspondiente. 


 
Gestión Contractual 


1. Posibilidad de afectación reputacional por estructurar documentos técnicos preliminares 
deficientes debido a una inadecuada planeación y desconocimiento de los lineamientos 
internos para llevar a cabo los trámites contractuales. 


2. Posibilidad de recibir o solicitar cualquier dádiva o beneficio a nombre propio o de terceros 
con el fin de adjudicar un proceso de contratación para favorecer a personas o grupos 
determinados. 


 
Conforme los temas de éste proceso de auditoría, no se evidencian riesgos identificados en el 
mapa de riesgos referentes a las políticas y Estrategias. Frente a la contratación objeto de 
evaluación, se identificaron dos (2) riesgos enunciados anteriormente los cuales no presentan 
reporte de su materialización.  
 


3. METODOLOGÍA 


 
3.1 METODOLOGÍA APLICADA 
 
Para el desarrollo del presente trabajo de auditoría se utilizarán las siguientes técnicas y 
herramientas de trabajo:  
 
Fase Preliminar  


1. Solicitud de información preliminar  
2. Revisión documental inicial  


 
Planeación del Trabajo de Auditoria  


1. Preparación del plan de trabajo de auditoría interna  
2. Preparación de listas de verificación y pruebas de auditoria  


 
Ejecución del Trabajo de Auditoria  


1. Reunión de instalación  
2. Ejecución del trabajo de auditoria: evaluación de soportes documentales, entrevistas, 


aplicación de pruebas de auditoría, registro de resultados del trabajo de auditoria  
3. Preparación del informe preliminar de auditoría  


 
Comunicación de Resultados del Trabajo de Auditoria  


1. Comunicación de resultados del trabajo de auditoría  
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2. Revisión de objeciones  
3. Respuesta a las objeciones  
4. Reunión de cierre  
5. Remisión del informe final  
6. Seguimiento del Plan de Mejoramiento  


 
En caso de detectar hechos presuntamente disciplinables, dolosos o fraudulentos de cualquier 
naturaleza, el equipo auditor debe reunir el mayor volumen de información que sustente los 
hallazgos e inicialmente comentarlos a la jefatura de la Oficina de Control Interno, diseñar las 
pruebas complementarias para profundizar el análisis, esperar instrucciones y preparar un 
informe específico que será entregado a las instancias de control interno o externo pertinentes.  
 


4. RESULTADOS DEL TRABAJO DE AUDITORÍA 


 
4.1 ASPECTOS GENERALES: 
 


4.1.1. Política de Participación Ciudadana: 
 
El Modelo integrado de Planeación y Gestión – MIPG – es el marco de referencia diseñado por 
el Gobierno Nacional para que las entidades públicas planeen, ejecuten y hagan seguimiento a 
su gestión de cara a la ciudadanía. Con el MIPG se busca facilitar la gestión de las entidades, 
con el fin de que ésta esté orientada hacia el logro de resultados en términos de calidad e 
integridad para generar valor de cara al ciudadano. 


La operación, del modelo se desarrolla a través de siete dimensiones operativas, entorno a las 
cuales se articulan políticas, prácticas e instrumentos que permiten desarrollar procesos 
estratégicos al interior de las entidades. En este marco, la Política de Participación Ciudadana se 
enmarca dentro de la operación externa de la Dimensión de “Gestión con valores para 
resultados”, como una de las políticas que buscan que las entidades adopten e implementen 
prácticas e instrumentos que agilicen, simplifiquen y flexibilicen la operación de las entidades para 
fomentar y facilitar una efectiva participación ciudadana en la planeación, gestión y evaluación de 
las entidades públicas, fortaleciendo así la relación del Estado con el ciudadano y generando un 
mayor valor público en la gestión. 


En este marco y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley 1757 de 2015, todas 
las entidades del orden nacional y territorial deberán diseñar, mantener y mejorar espacios que 
garanticen la participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública (diagnóstico, 
formulación, implementación, evaluación y seguimiento). Para ello las entidades deberán incluir 
en sus Planes de Acción y Planes de Desarrollo los programas y acciones que van a adelantar 
para promover la participación ciudadana. 


Se informó que la Empresa contaba con la política de Participación ciudadana PL-04 Política de 


Participación Ciudadana en su versión 1, la cual fue anulada debido a la reestructuración y que 
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está ya no hace parte de las funciones ni alcance del proceso Direccionamiento y Planeación 
Institucional.  
 
Teniendo en cuenta la reestructuración de la empresa, y que los temas relacionados con 
Participación Ciudadana actualmente son liderados por la Oficina de Participación Ciudadana y 
Asuntos Sociales, la Oficina Asesora de Planeación envió la versión editable de la Política de 
Participación Ciudadana como insumo para su actualización y posterior oficialización dentro del 
proceso Gestión responsable. 
 
El proceso Responsable cuenta con los siguientes documentos: 
 
Vigencia 2023 
 


 PL-04 Política de Participación Ciudadana en su versión 1. 


 Estrategia de Participación Ciudadana 2023. 


 Monitoreo Estrategia de Participación Ciudadana Vigencia 2023 publicada en la Intranet 
empresa el 21 de febrero de 2024, documento con fecha del 4 de enero de 2024. 


 
Vigencia 2024  
 


 PL-04 Política de Participación Ciudadana en su versión 1 anulada por medio de correo 


electrónico el 22 de abril de 2024. 


 Borrador Política de Participación Ciudadana pendiente de aprobación a la fecha de corte 
de esta auditoría, 30 de mayo de 2024, ya que se estaba a la espera del Plan de Desarrollo 
actual, el cual fue adoptado por medio del Acuerdo 927 de 2024 del 7 de junio 2024; por 
ende, el auditado informó que el documento final está proyectado para ser tramitado en 
el mes de julio de 2024. 


 Estrategia de Participación Ciudadana 2024. 


 Monitoreo Estrategia de Participación Ciudadana, primer trimestre 2024, publicada en la 
Intranet de la Empresa, los días 10 y 23 de mayo de 2024, documento base con fecha 10 
de mayo de 2024. 


 
4.1.2. Estrategia rendición de cuentas: 
 


Las entidades de la Administración Pública nacional y territorial deberán elaborar anualmente una 
estrategia de Rendición de Cuentas, cumpliendo con los lineamientos de Rendición de Cuentas, 
establecidas en la Ley 1757 de 2015, la cual deberá ser incluida en el Plan Anticorrupción y de 
Atención a los Ciudadanos, ahora denominado Programa de Transparencia y Ética pública, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 73 y 74 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción). 
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La estrategia incluirá instrumentos y mecanismos de rendición de cuentas, los lineamientos de 
gobierno digital, los contenidos, la realización de espacios de diálogo o audiencias públicas 
participativas, y otras formas permanentes para el control social. 


El proceso responsable cuenta con las siguientes evidencias: 


Estrategia de Rendición de 
Cuentas 2023 y 2024 


(Documento complementario 
al PTEP) 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=0  


Programa de Transparencia y 
Ética Pública (ver componente 


RdC) 


https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-
informes/plan-de-


accion?title=programa&field_subcategoria_planeacion_value=18  


Memorias de los Espacios de 
diálogo ciudadano 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=5  


Informe de la Estrategia de 
Rendición de Cuentas 2023 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=7  


Boletín de Rendición de 
Cuentas 2023 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas  


  
https://issuu.com/eangulom/docs/boletin_de_gesti_n_de_rdc_


2023?utm_medium=referral&utm_source=renobo.com.co  


Informe del espacio de diálogo 
o audiencia de Rendición de 


Cuentas_2023 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1  


Informe Audiencia Pública de 
Rendición de Cuentas con 
enfoque territorial – Sector 


Hábitat 


https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1  


Noticias Rendición de Cuentas  https://renobo.com.co/transparencia/participa/estrategia-
rendicion-de-cuentas/noticias-rendicion-de-cuentas  


 
4.1.3. Procedimiento de Control documental: 


 
El control documental es una parte esencial en la implementación y gestión de la norma ISO 
9001:2015. Esta norma, reconocida internacionalmente, establece los requisitos para un sistema 
de gestión de calidad efectivo. El control documental se refiere a la gestión de todos los 
documentos relacionados con el sistema de gestión de calidad de una organización, garantizando 
que los documentos relacionados con el sistema de gestión de calidad estén actualizados, 
disponibles y sean accesibles para todos los miembros de la empresa.  
 
Lo anterior, ayuda a asegurar que todos los colaboradores de la Empresa, estén trabajando con 
la información actualizada y sigan los procedimientos establecidos. Además, un adecuado control 
documental proporciona trazabilidad, lo cual es fundamental para garantizar la calidad de los 
productos o servicios ofrecidos. 
 



https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=0

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=0

https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=programa&field_subcategoria_planeacion_value=18

https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=programa&field_subcategoria_planeacion_value=18

https://renobo.com.co/es/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/plan-de-accion?title=programa&field_subcategoria_planeacion_value=18

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=5

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=5

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=7

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=7

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas

https://issuu.com/eangulom/docs/boletin_de_gesti_n_de_rdc_2023?utm_medium=referral&utm_source=renobo.com.co

https://issuu.com/eangulom/docs/boletin_de_gesti_n_de_rdc_2023?utm_medium=referral&utm_source=renobo.com.co

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1

https://renobo.com.co/es/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas?title=&field_subcategoria_value=1

https://renobo.com.co/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas/noticias-rendicion-de-cuentas

https://renobo.com.co/transparencia/participa/estrategia-rendicion-de-cuentas/noticias-rendicion-de-cuentas
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La norma ISO 9001:2015 requiere que las organizaciones tengan un sistema de control 
documental efectivo para mantener la coherencia, consistencia y adecuado respaldo de la 
información. Esto implica establecer procedimientos claros para la creación, revisión, aprobación 
y distribución de los documentos relevantes. Además, el control documental ayuda a evitar la 
duplicación de documentos y asegura que las versiones obsoletas sean retiradas, evitando así 
posibles confusiones o errores en los procesos. 
 
La Empresa cuenta con: 


 Procedimiento PD-05 Control de documentos – Versión 06. 


 Manual MN-01 Manual SIG – Versión 08. 


 Listado Maestro de Documentos. 


 Guía GI-02 para la elaboración y actualización de documentos – Versión 06. 
 
Mediante el Procedimiento de Control de documentos, la Empresa administra y controla los 
documentos asociados a los procesos y que conforman el Sistema Integrado de Gestión, 
asegurando su adecuada elaboración, revisión, aprobación, codificación, socialización, 
actualización, disposición y anulación, así como el control de documentos obsoletos. 
 
Como una herramienta de control, la Empresa cuenta con un Listado Maestro de Documentos, 
que facilita la administración de los documentos generados por sus procesos para apoyar su 
control y la operación, garantizando su actualización, disponibilidad y uso. 
 


4.1.4. Política operativa de Integridad, Conflicto de Interés y Gestión Antisoborno: 
 


Este aspecto en la Empresa está conformado por: la Política de Integridad, Política Conflictos de 
Interés, Política Antisoborno y Política prohibición de regalos, obsequios y dádivas. 


La política de integridad pública fue adoptada en el Decreto 1499 de 2017, el cual actualiza el 
MIPG, siendo ésta una de las políticas de Gestión y Desempeño. Esta política pública busca la 
coherencia de los servidores públicos y entidades en el cumplimiento de la promesa que hace al 
Estado a la ciudadanía para garantizar el interés general en el servicio público. 


Por ello deben existir la unión y coordinación de acciones que se desarrollan por parte de tres 
actores principales: las entidades, los servidores y los ciudadanos. Como parte de los 
instrumentos institucionales para garantizar la integridad pública se encuentran: la Política 
operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Anti soborno, detalladas en el 
Componente 7 del Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2024 publicada 
en la intranet de la empresa ubicado http://10.115.245.74/node/4711. 


La gestión de conflictos de intereses de servidores públicos y contratistas desde un enfoque 
preventivo, es uno de los componentes de la política de integridad pública que buscan garantizar 
comportamientos de los servidores públicos orientados por el interés general.  


 



http://10.115.245.74/node/4711
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En Colombia, el concepto de conflicto de intereses se encuentra definido en el artículo 44 del 
Código General Disciplinario (Ley 1952 de 2019) y nos dice que este surge “cuando el interés 
general propio de la función pública entra en conflicto con el interés particular y directo del servidor 
público”, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 1437 de 2011 “La actuación 
administrativa se suspenderá desde la manifestación del impedimento o desde la presentación 
de la recusación, hasta cuando se decida. Sin embargo, el cómputo de los términos para que 
proceda el silencio administrativo se reiniciará una vez vencidos los plazos a que hace referencia 
el inciso 1 de este artículo.”. 


Adicionalmente, la política de gestión antisoborno es un conjunto de políticas, procedimientos y 
controles que tienen como objetivo detectar, prevenir y enfrentar posibles riesgos de soborno 
identificados en cada uno de los procesos a través del diseño y aplicación de las medidas de 
control. 
 
La Empresa en este aspecto, cuenta con: 
 


 PL-07 Política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión Antisoborno. 


 Seguimiento Programa de Transparencia y Ética Pública. 


 


4.1.5. Política Administración del Riesgo: 
 


La política de Administración de Riesgos tiene un carácter estratégico y está fundamentada en el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, la Guía para la Administración del Riesgo y el Diseño 
de Controles en Entidades Públicas, con un enfoque preventivo de evaluación permanente de la 
gestión y el control, el mejoramiento continuo y con la participación de todos los servidores de la 
Empresa.  
 
Aplica para todos los niveles, áreas y procesos de la Empresa e involucra el contexto, la 
identificación, valoración, tratamiento, monitoreo, revisión, seguimiento, evaluación, 
comunicación, consulta, análisis de los riesgos. 
 
La política se ve implementada en la realización mesas de trabajo con los procesos, para la 
actualización de sus riesgos de gestión y corrupción, para la vigencia 2024 con el objetivo de 
contar con mapas de riesgos acorde a su Mapa de Procesos y nueva estructura. 
 
Esta política se evidencia en el siguiente documento Política para la Administración de 
Riesgos V2. 
 
Proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de Seguimiento 
ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre 
vigencia 2023 a mayo 2024 
 
 



https://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324

https://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=90324
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4.1.5.1. Contratación 2023 
 


1. Contrato 267 de 2023, cuyo objeto es: Realizar auditoría interna a los procesos que 
componen el sistema de gestión de calidad en la Empresa, así como realizar el 
acompañamiento en la formulación de planes de mejoramiento derivados de la misma, en 
el marco de la norma ISO 9001:2015. 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.4339277&isFromPublicArea=True&isModal=False 


Valor del contrato: $ 11.138.400 (Once millones ciento treinta y ocho mil cuatrocientos 
pesos mcte.) 
 


2. Contrato 336 2023, cuyo objeto es: Prestar los servicios de auditoría de seguimiento a la 
Certificación del Sistema de Gestión de Calidad de acuerdo con la Norma ISO 9001:2015, 
en la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá. 


 
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=C
O1.NTC.4726013&isFromPublicArea=True&isModal=False 
 
Valor del contrato: $ 4.598.160 (Cuatro millones quinientos noventa y ocho mil ciento 
sesenta pesos mcte.) 
 
 


4.1.5.2. Contratación 2024 
 
La Oficina Asesora de Planeación informa que frente a esta solicitud y dada la planeación prevista 
para estas auditorías, se tiene que: 
  


 Auditoría Interna: Se dará por modalidad contratación directa, se empezará a estructurar 
en la semana del 20 - 24 de mayo de 2024, y se solicitará una mesa de trabajo con la 
Dirección de Contratación con el fin de definir los requisitos a cumplir para adelantar el 
estudio del sector; la fecha de ejecución de esta auditoría está programada para el mes 
julio. 


 


 Auditoría externa Icontec, segunda auditoría de seguimiento se realizará a través de una 
contratación directa, la cual tiene prevista su ejecución para el mes de septiembre de 
2024, por lo que a finales del mes de julio se solicitarán las ofertas económicas y 
documentos requeridos para dar inicio al proceso de contratación antes mencionado. 


  
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el proceso de Gestión contractual y con 
los entregables correspondientes a la etapa precontractual, estos tipos de proceso deberán 
iniciar con 30 días de anticipación a su fecha de ejecución (aplica a los dos procesos de 
contratación). 
 



https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4339277&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4339277&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4726013&isFromPublicArea=True&isModal=False

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4726013&isFromPublicArea=True&isModal=False
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4.2 FORTALEZAS: 
 


1. La Empresa elaboró, aprobó y publicó oportunamente el Programa de Transparencia y 
Ética Publica conforme a lo establecido en las normas legales vigentes. 


2. Se efectuó el seguimiento de los diferentes componentes del Programa de Transparencia 
y Ética Pública, cuyo resultado se publicó dentro de los términos establecidos en la página 
Web de la Entidad Link: https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-
informes/informes-oficina-control-interno 


3. La Empresa cuenta con una Estrategia de Rendición de Cuentas acorde a lo establecido 
en la Ley 1757 de 2015, la cual hace parte integral del Programa de Transparencia y Ética 
Pública, el cual es evaluado cada 4 meses. 


4. El control documental permite a la Empresa establecer y mantener un marco ordenado y 
estructurado para la gestión de su documentación interna. Esto incluye políticas, 
procedimientos y registros necesarios para llevar a cabo las actividades de la organización 
de manera coherente y controlada. 


5. El control documental ha desempeñado un papel crucial en la certificación en la ISO 
9001:2015, aportando numerosos beneficios a la Empresa. Desde establecer un marco 
ordenado para la gestión de documentación hasta mejorar la eficiencia operativa y 
fortalecer la responsabilidad del personal, dado que el control documental es un aspecto 
fundamental en el camino hacia la excelencia en la gestión de la calidad. 


6. La Empresa cuenta con una Política de Riesgos, acorde a lo establecido por el DAFP y a 
la normatividad vigente. Igualmente, la política se vio implementada en la realización 
mesas de trabajo con los procesos, para la actualización de sus riesgos de gestión y 
corrupción, para la vigencia 2024, las cuales estaban finalizando al corte de la auditoría, 
lo que permitirá a la Empresa, contar con mapas de riesgos acorde a su Mapa de Procesos 
y nueva estructura. 


7. En el marco del Contrato 267 de 2023 se efectuó una capacitación en planes de 
mejoramiento por parte de la empresa RC consultores el 14 de junio de 2023, a la cual 
asistieron 22 servidores de la Empresa. 


8. Se promueve la Integridad y la Ética Pública con actividades detalladas en el Programa 
de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2024. 


 
 
4.3 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LA EVIDENCIA 
 


Tipo 
CRITERIO 


ESPECÍFICO 
EVALUADO 


DESCRIPCIÓN 


NC 


Dimensión 3 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 
 


Debilidades en la identificación de Metas e Indicadores Estrategia 
de Participación Ciudadana  
 
En la Estrategia de Participación Ciudadana 2023 y 2024, no se 
evidencia el establecimiento de metas e indicadores cuantificables, a 



https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno

https://renobo.com.co/transparencia/planeacion-presupuesto-e-informes/informes-oficina-control-interno
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Directrices 
DAFP 


través de los cuales pueda hacerse seguimiento a cada una de las 
actividades diseñadas e incluidas en dicha estrategia y que den cuenta 
de la incidencia y participación de sus grupos de interés en su gestión. 
 
Igualmente, es importante que en los monitoreos realizados se tenga 
en cuenta la totalidad de las acciones programadas en la Estrategia y 
se emitan las alertas frente a posibles incumplimientos. 
 


Respuesta Auditado: 


La Oficina de Participación Ciudadana y Asuntos Sociales, acepta la no 
conformidad mencionada con anterioridad, asumiendo la 
responsabilidad de generar el plan de mejoramiento correspondiente a 


las metas e indicadores. 
 


Respuesta OCI: 
De acuerdo a la respuesta del Auditado se mantiene la No 
Conformidad. 
 


NC 
Ley 1757 de 
2015 


Anulación de la Política de Participación Ciudadana 
 
Es importante que la Empresa cuente con la Política de Participación 
Ciudadana, independientemente de la reestructuración de la que fue 
objeto la Empresa a finales de la vigencia 2023. Se considera que debió 
ser modificada ajustando los responsables de la misma y no debió ser 
anulada, dado que ésta acción no le ha permitido contar con la misma 
desde la fecha de su anulación hasta que sea aprobada nuevamente.  
La política debe existir independientemente de la ejecución de los 
planes y programas, ya que esta es la base para que se desarrollen.  
 
A la fecha de cierre de la Auditoría no se contaba con la Política de 
Participación Ciudadana y se informó por parte de los responsables que 
se tiene programado que será publicada en el mes de Julio de 2024, 
una vez se encuentre vigente el Plan de Desarrollo Bogotá 2024-2028.  
 


Respuesta Auditado: 


Respecto a esta no conformidad,  relacionada con la anulación de la 
política de participación ciudadana, la Oficina de Participación 
Ciudadana y Asuntos Sociales, manifiesta que la Oficina Asesora de 
Planeación de la Entidad, debe ser quien reporte el motivo por el cual 
se realizó la anulación de la Política y no el cambio de responsable.  Se 
aclara que la OPCAS se encuentra en proceso de actualización de la 
mencionada política en armonía con lo establecido en el Plan de 
Desarrollo Distrital, recientemente adoptado. Esta acción se finalizará 
entre los meses de Julio y Agosto de 2024. 


Respuesta Auditado: 
El modelo integrado de planeación y gestión establece y define todas 
las políticas de gestión y desempeño institucional que deben 
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implementar las entidades del nivel nacional y distrital, así mismo desde 
el Departamento Administrativo de la Función Pública y el 
Departamento Nacional de Planeación se brindan lineamientos que 
orientan a las entidades en el cumplimiento de dicha política. 
 
Desde el Distrito se establece también lineamientos para la 
implementación de la política que incluyen acciones para su ejecución 
y evaluación es así como se encuentra la expedición del Decreto 477 
de 2023 Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.” Por medio del cual se adopta 
la Política Pública de Participación Incidente del Distrito Capital 2023 - 
2034 y se dictan otras disposiciones”, norma que también nos habla de 
las acciones que deberán ejecutarse en el marco de la implementación 
de la política de participación ciudadana. 
 
Es importante mencionar que la política de participación ciudadana 
hace parte del modelo integrado de planeación y gestión y en el mismo 
no se indica la obligatoriedad de documentarla; su incorporación en el 
sistema integrado de gestión es voluntario y es considerado como una 
buena práctica. De otra parte, la medición de la implementación de esta 
política se realiza a través del índice de gestión y desempeño 
institucional que se evalúa a través de FURAG cada vigencia. 
 
Finalmente, La eliminación de la política interna de participación 
ciudadana para el proceso de Direccionamiento y Planeación 
Institucional antes Direccionamiento Estratégico se dio como resultado 
del ajuste a la estructura organizacional en donde los temas de 
participación ciudadana son ahora liderados por la Oficina de 
Participación Ciudadana y Asuntos Sociales ; desde la Oficina de 
Planeación se informó de la eliminación de la política al proceso de 
Gestión de la Participación Ciudadana y Asuntos Sociales se adjunta 
correo con la comunicación la cual se da de manera inmediata una vez 
se elimina la política como documento del sistema integrado de gestión 
(22/04/2024). 
 
Así mismo es importante mencionar que en la Estrategia de 
Participación Ciudadana 2024, la Oficina de Participación Ciudadana y 
Asuntos Sociales, incluyó la actividad “Revisar, actualizar y someter a 
aprobación ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, la 
política de Participación Ciudadana de la Empresa. (Normatividad que 
incluye la Política de Protección a Moradores y Actividades Productivas, 
roles, lineamientos, entre otros)” lo cual evidencia la documentación de 
esta política para la Empresa. 
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Por lo antes mencionado no se acoge la no conformidad ya que, si bien 
se realiza la eliminación de la política, se da continuidad a la 
implementación de las acciones que propenden por el cumplimiento de 
esta.  
 


Respuesta OCI: 


Tal como menciona en la respuesta el Auditado, ésta es una 
política que hace parte del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión – MIPG, y sí bien, la Empresa es autónoma en la 
implementación de esta política, es igualmente importante resaltar 
que el modelo es “un marco de referencia para dirigir, planear, 
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 
entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados 
que atiendan los planes de desarrollo y resuelvan las necesidades 
y problemas de los ciudadanos, con integridad y calidad en el 
servicio.”, y por ende es necesario contar con este instrumento. 
 
En cuanto a su anulación, debido al cambio de responsable no se 
justifica, dado que la acción a seguir debió ser su ajuste; más aún 
cuando se anuló el 22 de abril de 2024, cuando habían 
transcurridos cuatro (4) meses del proceso de reestructuración al 
que fue sometido la Empresa y de la modificación del responsable. 
 
Sí bien es cierto que, de acuerdo a la actividad incluida en la 
Estrategia de Participación Ciudadana 2024 “Revisar, actualizar y 
someter a aprobación ante el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, la política de Participación Ciudadana de la Empresa. 
(Normatividad que incluye la Política de Protección a Moradores y 
Actividades Productivas, roles, lineamientos, entre otros)”, se 
observa que dicha actividad estaba programada con fecha de 
cumplimiento para el primero de junio de 2024, se evidenció en la 
ejecución de la auditoría que estaría disponible hasta el mes de 
Julio o Agosto de 2024, incumpliendo lo planteado en la Estrategia. 
Además, siendo la política la directriz general de las acciones a 
ejecutar, no resulta coherente ejecutar acciones de una política 
inexistente. 
 
De otra parte, y tal como lo cita el auditado en su respuesta, este 
es uno de los aspectos que se evalúa en los aspectos que califica 
el FURAG, por ende, es importante disponer con dicha política de 
manera permanente para no afectar este aspecto y su impacto. Una 
vez evaluada la respuesta del auditado, se mantiene la No 
conformidad. 
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NC 


Procedimiento 
PD-05 Control 
de documentos  
Listado Maestro 
de Documentos. 
 


 
Desactualización Listado Maestro de Documentos. 
 
Sí bien se ha establecido un cronograma para la actualización 
documental de la Empresa, su Listado Maestro de Documentos 2024, 
se encuentra desactualizado, en cuanto a los nombres de procesos 
según el Mapa de Procesos y versiones de documentos publicados en 
RedNobo – MIPG/SIG.  
 
Lo anterior, en contra de su fin de garantizar la actualización, 
disponibilidad y uso de los documentos del Sistema Integrado de 
Gestión. 
 


Respuesta Auditado: 


De acuerdo con las actividades definidas en el procedimiento PD-05 
Control de Documentos, cada vez que se realiza la elaboración, 
actualización o anulación de un documento, el profesional de la Oficina 
Asesora de Planeación valida en el listado maestro de documentos el 
código del documento, la versión y los cambios que se realizarán antes 
de su estandarización y previo a su publicación ya que a través del 
listado se conserva la trazabilidad de los documentos controlados, por 
lo que el archivo de listado maestro de documentos es actualizado cada 
vez que se genera una actualización de los documentos del Sistema 
Integrado de Gestión. 
 
Así mismo mensualmente se realiza la publicación del listado maestro 
en la intranet de la Empresa y se realiza seguimiento a su publicación 
en el plan de implementación y mantenimiento de la norma ISO 
9001:2015, a continuación, pantallazo de la última actualización 
realizada en la intranet. 
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De otra parte, es importante considerar que en el plan de gestión del 
cambio del proceso Direccionamiento y Planeación Institucional para la 
vigencia 2024 se define la actividad “Actualización progresiva de la 
documentación asociada a los procesos” actividad con fecha de 
finalización en el mes de octubre por lo que la actualización de los 
nombres de los procesos y su documentación asociada en el listado 
maestro de documentos se dará a medida que se actualice cada 
documento. 
 
Por lo antes mencionado no se acoge la no conformidad presentada. 
 


Respuesta OCI: 


Tal como se especificó en el hallazgo, “Sí bien se ha establecido 
un cronograma para la actualización documental de la Empresa” 
(Plan de gestión del cambio), “su Listado Maestro de Documentos 
2024, se encuentra desactualizado, en cuanto a los nombres de 
procesos según el Mapa de Procesos y versiones de documentos 
publicados en RedNobo – MIPG/SIG”, es decir que la No 
conformidad hace referencia a la desactualización de los nombres 
de los procesos, lo cual va en contravía su fin de garantizar la 
actualización, disponibilidad y uso de los documentos del SIG. Una 
vez evaluada la respuesta del auditado, se mantiene la No 
conformidad 
 


NC 


PL-07 Política 
operativa de 
integridad, 
conflicto de 


Desactualización Política operativa de integridad, conflicto de 
interés y gestión anti soborno. 
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interés y gestión 
anti soborno 
 
Componente 7 
PTEP – 7.11 


A la fecha del cierre de la Auditoría se evidencia que la Política operativa 
de Integridad, Conflicto de Interés y Gestión Antisoborno se encuentra 
desactualizada, conforme el proceso de reestructuración del cual fue 
objeto la Empresa; aún hace mención a las anteriores denominaciones 
de las Subgerencias y Oficinas, además de encontrarse en versión 1, 
con fecha de elaboración del 16 de noviembre de 2021, incumpliendo 
lo establecido en el Componente 7 del PTEP 2024, el cual establece la 
actualización y socialización de dicha política, con fecha límite 30 de 
abril de 2024. 
 
El auditado no presento argumentos al respecto, por ende, se mantiene 
la No conformidad 
 


NC 


PL-07 Política 
operativa de 
integridad, 
conflicto de 
interés y gestión 
anti soborno 


Debilidad en la identificación Riesgos Antisoborno. 
 
De acuerdo a los puntos críticos identificados en la Política Operativa 
de Integridad, Conflicto de Interés y Gestión Anti Soborno, numeral 
7.4.2.1, se evidencian procesos en la Empresa, asociados a la gestión 
administrativa, en donde quien comete el soborno puede conseguir una 
contraprestación directa. Dicha contraprestación puede verse 
manifestada en una ventaja, o incluso en réditos económicos que se 
dan como resultado de la ejecución normal de dichos procesos de 
gestión, como son: 


 Talento Humano – No cuenta con la identificación de Riesgos 
de Fraude interno 


 Trámites y servicios a la ciudadanía – No cuenta con la 
identificación de Riesgos de Fraude interno 


En tanto que  


 Contratación – Cuenta con la identificación de Riesgos de 
Fraude interno 


 Compras y adquisiciones entre otros - Cuenta con la 
identificación de Riesgos de Fraude interno 


 


Respuesta Auditado: 


En la política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión 
Anti soborno, se definen  los puntos críticos en los que se pueden 
presentar riesgos de soborno, sin embargo en la misma no se determina 
que sobre estos sea obligatorio la suscripción de este tipo de riesgos, 
es importante mencionar que desde la OAP se ha realizado la 
sugerencia de la formulación de este tipo riesgos en el marco de las 
mesas de trabajo con los procesos, pero es a discreción de cada 
proceso la formulación de los mismos. 
 
Por lo antes mencionado no se acoge la no conformidad presentada. 
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Respuesta OCI: 


Es importante tener en cuenta que los procesos expuestos a este 
tipo de Riesgos, cuenten con la identificación y tratamiento de los 
mismos, dando cumplimiento a lo establecido en la política y a lo 
estipulado por la Secretaria Distrital de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., en lo referente a la inclusión de Riesgos de 
Corrupción y/o Antisoborno de los siguientes procesos: 


 Gestión de Grupos de Interés 


 Gestión de Talento Humano 


 Gestión de TIC 


 Atención al Ciudadano    
Evidenciándose a la fecha de esta Auditoria, que existen dos 
procesos de interés que no cuentan con este tipo de riesgos. 
 
En este contexto, es claro que el hallazgo aplica para los Procesos 
de Gestión de Talento Humano y Atención y Relacionamiento con 
la Ciudadanía. 
 
Una vez evaluada la respuesta del auditado, se mantiene la No 
conformidad. 
 


OBS 


PL-08 Política 
para la 
Administración 
de Riesgos 


Desactualización Política para la Administración de Riesgos. 
 
Una vez revisada la Política para la Administración de Riesgos, 
conforme la reestructuración de la que fue objeto la Empresa a finales 
de la vigencia 2023, se encuentra desactualizada, ya que ésta todavía 
hace mención a la Subgerencia de Planeación y Administración de 
Proyectos. 
 
Adicionalmente, en los mapas de Riesgos de la Empresa, se identificó 
una fila denominada Clasificación del Riesgo y dicha clasificación no se 
encuentra definida en la Política de Riesgos. 
La clasificación a la que se hace referencia, identifica los riesgos de la 
siguiente manera: 


 Daños Activos Físicos 


 Ejecución y Administración de procesos 


 Fallas Tecnológicas 


 Fraude Interno 


 Usuarios, productos y prácticas, organizacionales 


 


Respuesta Auditado: 


La revisión y actualización de la política de Administración del riesgo se 
generó cuando la Oficina Asesora de Planeación se denominaba dentro 
de la estructura organizacional como Subgerencia de Planeación y 
Administración de Proyectos, el cambio en el nombre del área 
responsable de formular la política en el documento no afecta la 
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implementación y el cumplimiento de esta y no denota una falta ya que 
para esa fecha ese era el nombre que tenía esta dependencia; de otra 
parte y de acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la resolución 
interna 027 de 2024” Por la cual se establecen las referencias 
normativas relacionadas con el cambio de estructura organizacional de 
RenoBO”, todas la referencias a los nombres de las áreas bajo la 
estructura anterior deben entenderse bajo la nueva estructura definida 
en el acuerdo de junta directiva 059 de 2023. 
 
Así mismo en el marco de las acciones del Programa de Transparencia 
y Ética Pública, se contempla la revisión y actualización de la política 
para el mes de noviembre del año en curso. 
 
Finalmente, en cuanto a la identificación de los campos de la matriz de 
riesgos estos se describen y detallan en la metodología de 
administración del riesgo de la GI-05 Guía para la Administración de 
Riesgos. 
 


Respuesta OCI: 


Es importante que la Política de Administración de Riesgos esté 
armonizada, actualizada y coordinados los aspectos mencionados 
tanto con la matriz de Riesgos de la Empresa como con lo citado 
en la GI-05 Guía para la Administración de Riesgos. 
 
Una vez evaluada la respuesta del auditado, se mantiene la 
Observación. 
 


OM 


Supervisión 
Contractual – 
Manual de 
Contratación 


Fortalecer los controles que den total respaldo a los entregables   
de documentación por parte de la Auditoría externa realizada RC 
Consultores con inconsistencias. 
 
Una vez revisada la información soporte de la auditoría Interna se 
evidencia que, de acuerdo a las listas de asistencia de las auditorías, 
se otorgó certificado de auditor acompañante a un contratista de la 
Oficina de Control Interno, que no suscribió la lista de asistencia 
correspondiente.  
 


Respuesta Auditado: 


Desde la Oficina Asesora de Planeación se realizó la supervisión a la 
ejecución del contrato generado para la auditoría interna, en donde se 
generaron acciones para la validación en el proceso precontractual  
incluyendo la obligación de permitir el acompañamiento de los auditores 
internos a las auditorías realizadas a los procesos, así mismo se solicitó 
a la firma RC Consultores la expedición de los certificados en el 
acompañamiento de los auditores internos; previo a esta solicitud de 
certificaciones se solicitó a la jefe de la Oficina de Control Interno el 
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envío de los nombres y números de identificación de los auditores a los 
que se les certificaría el acompañamiento  tomando como referencia la 
comunicación enviada desde la Oficina de Control Interno en donde se 
generaba el dato de los auditores que acompañarían cada proceso (ver 
adjunto) estas comunicaciones fueron el insumo para elaborar los 
certificados. 
 
Por lo antes mencionado no se acoge la oportunidad de mejora 
presentada. 
 


Respuesta OCI: 
La implementación de las acciones de mejora son autonomía del 
responsable del proceso. 
 


OM 
Política Gestión 
Estratégica del 
Talento Humano 


Auditores internos Acompañantes Auditorías Internas de Calidad. 
 
Aunque la elaboración de Auditorías internas se tercerizó, es importante 
involucrar a los Auditores Internos de los que dispone la Empresa, en 
diferentes áreas (Personal de Planta), quienes fueron capacitados con 
recursos de la misma.  Lo anterior, dado que poseen las competencias 
para asistir a las Auditorias de Calidad en el Rol de acompañantes. 
 
Cabe anotar, que la actividad fue realizada por los Auditores de la OCI 
a petición de la Jefatura de dicha oficina.  
 
Igualmente, esta acción fortalece las competencias transversales y 
permite que diferentes servidores de la Empresa puedan actuar, apoyar 
estos aspectos de manera transversal o intervenir en caso de retomar 
en un futuro la ejecución de estas auditorías en forma interna. 
   


Respuesta Auditado: 


En el proceso de elaboración del anexo técnico del proceso contractual 
para adelantar la auditoría interna en la vigencia 2024, se incluye la 
obligación “Facilitar el acompañamiento a la ejecución objeto de este 
contrato en la Empresa por miembros de Control Interno”, en la cual se 
contempla el acompañamiento de los auditores de la Oficina de Control 
Interno a las auditorías a realizar en el periodo. 
 
Por lo antes mencionado no se acoge la oportunidad de mejora 
presentada. 
 


Respuesta OCI: 
La implementación de las acciones de mejora son autonomía del 
responsable del proceso. 
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Convenciones: 


 C: Conformidad. 


 NC: No Conformidad. 


 OBS: Observación u Oportunidad de Mejora. 


 OM: Oportunidades de Mejora 
 


 


5. CONCLUSIONES DEL TRABAJO DE AUDITORIA 


 
 


 Producto del trabajo de auditoria realizado, se generaron 8 fortalezas, 1 observación, 5 
No Conformidades y 2 Oportunidades de Mejora. 


 
 La Empresa cuenta con Estrategia rendición de cuentas, Procedimiento de Control 


documental, Política operativa de Integridad, Conflicto de interés y Gestión antisoborno, 
Política Administración del Riesgo. 


 
 El proceso de Contratación Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa de Seguimiento 


ICONTEC a la Certificación del SGC bajo los requisitos de la norma ISO 9001:2015, cierre 
vigencia 2023 se ajustaron a la normatividad contractual de la Empresa y cuentan con los 
soportes de ejecución cumpliéndose con el objeto contractual contratado. 


 
 En cuanto al proceso de Contratación de las Auditorías Internas SIG y Auditoría Externa 


de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC, bajo los requisitos de la norma ISO 
9001:2015, cierre vigencia 2024, a la fecha de cierre de la auditoria se encontraba en 
estructuración y de acuerdo con los lineamientos establecidos por el proceso de Gestión 
contractual y con los entregables correspondientes a la etapa precontractual, se informó 
que este tipo de proceso deberá iniciar con 30 días de anticipación a su fecha de 
ejecución. 


 
 El control documental permite a la empresa establecer y mantener un marco ordenado y 


estructurado para la gestión de su documentación interna. Esto incluye políticas, 
procedimientos y registros necesarios para llevar a cabo las actividades de la organización 
de manera coherente y controlada. Igualmente, ha desempeñado un papel importante en 
la obtención de la certificación en la ISO 9001:2015 para la Empresa, con los beneficios 
que la misma aporta a la Empresa.  


 
 La Política de Administración de Riesgos, se ve implementada en la realización mesas de 


trabajo con los procesos, orientadas a la revisión y actualización de sus riesgos de gestión 
y corrupción, para la vigencia 2024, lo que permite a la Empresa, contar con mapas de 
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riesgos acorde a su Mapa de Procesos y nueva estructura y conforme a la metodología 
vigente. 


 
 En la Empresa se promueve la política de Integridad y la Ética Pública con actividades 


detalladas en el Programa de Transparencia y Ética Pública para la vigencia 2024. 
 


 La Empresa cuenta con PTEP- Programa de Transparencia y Ética Pública, el cual está 
integrado de 8 componentes entre los cuales se encuentran, Componente 2: Rendición 
de Cuentas; Componente 7: Promoción de la Integridad y la Ética Pública; Componente 
8: Gestión de Riesgos de Corrupción - Mapas de Riesgo Gestión. Los anteriores temas 
relacionados con esta auditoría cuentan con indicadores y metas. Producto del 
seguimiento realizado corte enero – abril de 2024, se evidenció lo siguiente:  
 


o 7.9 “Actualizar la Política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión 
Anti soborno, incluyendo los mecanismos preventivos frente a potenciales 
conflictos de interés.” Actividad programada para ser ejecutada con corte al mes 
de abril de 2024, la cual no finalizó; presenta avance únicamente del 33%, por lo 
que se debe analizar este aspecto y efectuar las acciones de mejora a que haya 
lugar para garantizar su cumplimiento. 


o 7.13 “Socializar la Política operativa de Integridad, Conflicto de Intereses y Gestión 
Anti soborno.” Actividad programada para el mes de abril y mes de septiembre de 
2024; no se reportó para el mes de abril, por lo que se le asignó 0% de avance, se 
debe analizar este aspecto y efectuar las acciones de mejora a que haya lugar 
para garantizar su cumplimiento. 
 


 Frente a la nota realizada por la Oficina Asesora de Planeación en referencia a 
“Respetuosamente se solicita revisar la redacción de las no conformidades, así como la 
definición del alcance para los requisitos que se incumplen ya que de la redacción no 
siempre es clara la relación entre la no conformidad y el requisito especifico que se está 
incumpliendo; por ejemplo, la palabra debilidad en la redacción de una no conformidad 
puede generar confusión en la interpretación; esto de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 2.3.5. Desarrollo de observaciones de la Guía de auditoría interna basada en 
riesgos para entidades públicas – del Departamento Administrativo de la Función 
Pública.”, Es importante aclarar que la palabra “Debilidad”, se utilizó para darle título al 
hallazgo e identificarlo en su contexto en general, no obstante se puede observar que en  
el contenido de los mismos se detalla claramente la situación y se explica cuál es el 
incumplimiento detectado en la Auditoria; Esta identificación no riñe con las normas de 
Auditoria aplicables para este caso. 


 
 


6. RECOMENDACIONES 
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 Efectuar la revisión a la totalidad de las políticas, estrategias y planes establecidos en la 
Empresa, así como realizar las actualizaciones a que haya lugar, incluidos diferentes 
aspectos que las afecten con el fin de que reflejen la estructura actual de la Empresa.  


 Incluir en la Estrategia de Participación Ciudadana, metas e indicadores que permitan 
determinar los resultados esperados y los logros obtenidos de las actividades planteadas, con 
el fin de dar cumplimiento a las directrices emitidas por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 


 Los monitoreos y seguimientos a la Estrategia de Participación Ciudadana deben realizarse 
abarcando la totalidad de las actividades que componen la estrategia, con el propósito que se 
generen alertas oportunas y evitar que se materialicen posibles incumplimientos. 


 Realizar la identificación de Riesgos Antisoborno, denominados en el mapa de riesgos de la 
Empresa como Riesgos de Fraude Interno, en los procesos de Talento Humano y Atención y 
Relacionamiento con la Ciudadanía. 


 En cuanto a la Política Operativa de Integridad, Conflicto de Interés y Gestión Antisoborno, 
cumplir con lo establecido en el Componente 7 del PTEP 2024, en lo relacionado con la 
actualización y socialización de la política. 


 Diseñar y/o fortalecer los controles que permitan efectuar la verificación de la totalidad de los 
soportes y/o documentación por parte del supervisor del contrato, para este caso el que se 
suscribe con la firma externa de auditoría. 


 Involucrar a los auditores internos de calidad capacitados por la Empresa, en el desarrollo de 
las Auditorías internas de calidad, en el rol de auditores acompañantes, en aras de fortalecer 
el apoyo transversal del proceso auditor y las competencias de los auditores internos con los 
que cuenta la Empresa. 


 Dar cumplimiento a lo establecido en el cronograma de la actualización documental de los 
procesos, para la vigencia 2024, garantizando el adecuado ajuste del Listado Maestro de 
Documentos. 


 Una vez actualizadas y aprobadas las políticas y Estrategias que deben ser implementadas 
en la Empresa, realizar la socialización de las mismas a todos los niveles de la Entidad a fin 
de lograr su interiorización y efectiva ejecución. 


 Continuar con la programación del proceso de Contratación de las Auditorías Internas SIG y 
Auditoría Externa de Seguimiento ICONTEC a la Certificación del SGC, bajo los requisitos de 
la norma ISO 9001:2015, cierre vigencia 2024, su estructuración y remitir al proceso de 
Gestión contractual (entregables correspondientes a la etapa precontractual) con 30 días de 
anticipación a su fecha de iniciación del proceso y así garantizar su oportuna ejecución. 


 
 


7. PLAN DE MEJORAMIENTO 


 


 Los responsables de los procesos involucrados en el presente trabajo de auditoría deben 
elaborar un Plan de Mejoramiento que contenga las acciones correctivas para subsanar las 
causas de las No Conformidades detectadas y para atender las Observaciones incorporadas 
en el informe, de acuerdo con el procedimiento PD-17 Plan de Mejoramiento. 
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 El tiempo estimado para la formulación de dicho plan será de un plazo no mayor a diez (10) 
días hábiles contados desde la fecha de radicación de informe del trabajo de auditoría 
definitivo. La entrega del Plan de Mejoramiento deberá surtirse ante la Subgerencia de 
Planeación y Administración de Proyectos para la revisión y asignación del consecutivo a las 
acciones. 


 


 Si se declararon beneficios dentro del trabajo de auditoría, no se requiere la formulación de 
acciones correctivas. 


 
 


8. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 


 
El trabajo de auditoría se realizó con base en un muestreo aleatorio que no implica la detección 
de la totalidad de las situaciones de Conformidad, No Conformidad u Observaciones.  
 


CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO DEL TABAJO 
DE AUDITORÍA 


SI NO JUSTIFICACIÓN 


1. ¿El trabajo de auditoria cumplió con todos los 
estándares y requisitos generalmente aceptados? 


X   


2. ¿Durante el trabajo de auditoria, en la reunión de 
cierre y con la entrega del informe preliminar de 
auditoria se aseguró el derecho del auditado a 
explicar, justificar, defender o contradecir los 
resultados? 


X   


3. ¿Se presentaron impedimentos o conflictos de 
intereses que afectaran la independencia y 
objetividad del trabajo de auditoria? 


 X  


4. ¿Se materializaron los riesgos del trabajo de 
auditoria? 


 X  


5. ¿Se presentaron impedimentos legales o de 
otras regulaciones que afectaran el acceso a la 
información o el cumplimiento las partes del trabajo 
de auditoria? 


 X  


6. ¿Se cumplieron los criterios del código de ética 
del auditor y del estatuto de auditoria? 


X   


7. ¿La información insumo para el trabajo de 
auditoria fue dispuesta de manera oportuna y 
completa? 


 X  


8. ¿El trabajo de auditoria requiere de la 
declaración de alguna salvaguarda? 


 X  
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9. EQUIPO AUDITOR 


 


NOMBRE CALIDAD DEL AUDITOR 


Lily Johanna Moreno González Auditor Líder 


José Ramón Santis Jiménez Auditor Acompañante  


 
 


10. APROBACIÓN 


 


NOMBRE CARGO 


 
 


Janeth Villalba Mahecha 
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